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_Tercero.:-Los pr()(!uct.os de exportación serán los siguientes:
1. Anisados con un contenido de azúcar .de 300 &'litro.

posición madistica 22.09.87.5.
Il. Anisete con un contenido de azúcar de 415 g/litro, posición

estadistiéa 22.09.87.5 . .
III. Ponche con un contenido de azúcar de 300. "litro,

posición estadistica .22.09.87.8. . .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada '100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los

productos 1 a 111 que se exporten. se podrán· importar CQD
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, .segúl'l el sistema al que"
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exponado. las composiciones· de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificacíones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifí9.uen y. di.s~ngan de ~tl1l6 similares, y que, 'en cualquier
caso, debetan comcldlr, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal

--declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestrás para 'su revisión o

.' .análisis po~ ,el Lab~torio Central de Aduanas, pueda aUJ-Orizar la
correspondIente hOla de detalle. .

Quinto.-Se otorp ma autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el dloletin Oficial

'.del Estado». debiendo el interesado, cm su caso, solicitar la prórroga
. con tres meses de antelación a' su caducidad y adjuntando la

documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

. Sexto.-Los paises de, origen de la mercancía a 'importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene !lsimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 51 lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera <lel Area. aduanera también se beneficiarán del
régimen. de tráfico de perfeecionarp,iento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no ~rá ser superior a do:s años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia de1 Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el púnto
6.-0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de. febrero
de 1976. .

En el sistema de reposición con fránquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, sezún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la !'residencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, 'a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acUmuladas, en todo o -en
parte, sin más limitación que el· 6lmplimiento del plazo para
solicitarlas.' .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizar,e la transformación 0. incorporación y exporta
ción, de las mercancías será de seis meses.

OCtavO.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la 'presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, qu~ el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, 'así. como .Ios productos terminados
exportables, quedarin sometidos' al régimen fiscal de comproba·
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de -derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de julio de 1995 hasta la aludida fecha de

publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~ podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, 'siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resalucion.

Para estas expo~ciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el dloletin Oficial del' Estado».

Undécimo.-Esta autorizaci4n se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y.que no esté contemplado en la
p:esen~e_ Orden, por la nOrIIl4tiva Q.ue st: deriva de las siguientes
diSpoSICiones: , . '.

Decreto 1492/1975 (~Boletin{)ficial del Estado» número 165).
Ordend~ la Presidencia.del Gobierno de 20 de noviembre. de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de HaCienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (dloletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.",,:,La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus 'respectivas competencias.
adoptarán las medidas -adecuadas para ~a correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización..

Decimotercero.-El régimen de ,tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por· la presente Orden. se considera continua·
ción del que tenía la firma «Sociedad Anónima Alcoholera de
Chinchóro>, según Orden de 10 de septiembre de 1984 (<<Bolétin
Oficial del Estad"" del 20), a efectos de la mención' Que en las
licencias de, exportacióD y correspóndiente boja de detalle se,haya
hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su
prórroga. . _

Decimocuarto.-Se deroga la Orden de 10 de septiembre de 1984
(<<Ilóletin Oficial del Estad"" del 20).

Lo que comunico a V. l. para·'su conocimiento y efectos..
Dios ~uarde a V. l. muchos aftoso
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-1'. D., el Director general de

Comercio b\Crior, Fernando Gómez Avilés-Casco. . .

If~o. Sr,. Director ae~era1 de Comercio·Exterior.

2644 ORDEN de 18 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Extru,- SO('iedad Anónima1J, el
~égimen,!e tráfico ~e perj'occionar:riento a.ctivo p~ra la .
lmportaq6n áe resma,' DOP, acelle de sOJa y polimero
y la exportación de bobinas de jilm transparente.

Ilmo. Sr. ~~ Cumplid~s io; trámiteS ~mentarios e·n el expe·
diente promovido por .la' Empresa «Extru, Sociedad Anónima»).
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de resina, DOP, aceite de soja y polímero y la
exportación de bobinas de film transparente.

Este Ministerio, ele acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportaeión, ha resuelto: _

-Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Extru, Sociedad Anónima», con domici
lio en polígono industrial, sin número. Huarte-Araquil (Navarra),
y número de identificación fiscal ,1\-31079734.

Segundo.-Las ·mercancías de importación serán las siguientes:

1. Resina de policloruro de vinilo en polvo, sllspensión, sin
plastificante, al 100 Por lOO, color natural; 1'. E. 39.02.43.1.

2. Adil'ato de Di-n-octilo (DOI')' 1'. E. 29.15.16.
3, Aoelle de soja epoxidado, 1': E. 15.08.00.3. .
4. Polímero Ultramol 111 Poliadipato líquido saturado. ramifi·

cado del "cido adipico, color .natural; P. E. 39.01.55.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Bobinas. de film transp8rente. y extensible de PVc. posición
estadistica 39.02.59. .

CÚBrto..,;.A efectos contables se establ~ce lo siguiente: -
a) Porcada' 100 kilogramos de cada una de las n'iercancíasde

importación realtnente contenidos en el· producto, Que· se exporten.
se podrán importar c,on franquicia arancelaria. o se datarán en
cuenta de admisión ~emporal. o' se devolverán los derechos
aranc;;:elarios,. según el sistema a que se acoja el interesado, 102.04
kilogramos de cada una de las citadas materias primas.

, b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo
de mermas. .
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. c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta.
ción aduañcra de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes' del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones ~Y demis earacterísticas
que las identifiquen y distinpn de' otras similares, y que en
cualquier caso deberin coincidir, respectivamente, con las mercan
cías pi'eviamente importadas o que'en su.compensación se impor
ten posteriormentc¡ a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de la$ comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas' la extracción de muestras para su, revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle. '

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su puhlicación en el .Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
. todos aquellos con los que. España mantíene relaciones comerciales
normales. -. - '

Los países de'destino de las exportaciones serán aquellos con los
que -España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. 5110 estima- oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países. ...

I..as exportaciones realizadils a paJtes del territorio nacional'
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimó.-El plazo parata ~nsformaciónyexportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años" sr
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen· el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. "

- En el siSlema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones Será de un año -a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia'del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías.• importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo ó en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de .devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema .. elegir se han. en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente 1icencia de exportación, eA los otros dos
sistemas. Eri todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la' declañlción o licencia de'importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el ,sistema elegido, mencio
nando la disposición por' la que se le otorgó el mismo. ~

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento' activo,. así como los, productos terminados
exportables, quedarán SQmetidos al régimen fiscal de comproba~
ción..· ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones ,Que se hayan
efectuado desde el 30 de agosto de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletin Oficial del Estado» podfán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de' exportación yen la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. --

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
. Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo

a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por )a normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones: - . ." '

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado».numero. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio· de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<BC?letín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado» número 53). .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Bolo,tín Oficial del Estado'; número 77)..

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcci6q
General de Exportación, dentro de sus respectivas com~tencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphcación y
desenvolvimi~nto de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento' y efectos.
Dios r;uarde a V. 1. muchos años. .

- Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director 8eneral de
Comercio ExteriOr, Fernando Gómez Avilé,.casco.

Ilmo. Sr. DireetÓr general de Comercio Exterior. -

ORDEN d. 28 de diciembre de 1985 J!Or la que se
autoriza a la firma «Destilerías MonJorte del Cid.
Sociedad Limitada», el r~imen de tr4fico de perfec
cionamienta activo para'/a importación de alcoholes
rectificados y la exportación tk bebidas derivarlas de
alcoholes' naturaln. excepto bra1tdies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rl."glamentarios en el expe
diente promovido por la Empr.esa «Destir.·,,·.; Manforte del Cid,
Sociedad Limitada», solicitando el régime¡, nco de perfeccio-
namiento activo para. la imi;K>rtación de al, ,'Ctificados y la
exportación de bebidas denva~s de alcohe 1les, excepto
brandies, ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informadl ,¡esto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto.

. Primefi!.-Se autoriza el réli~en de tráfico '_', ·C'ñecé.iona
mIento activo a la firma 4CDesulenas' Monforte del 1, ,J, Socledae
Limitada», con domicilio en Monforte del Cid (Alicante), número
de identificación fiscal 8-03115227. Sólo se autoriza el sistema de
reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.-Mercancías de importación:

Alcoholes rectificados no- inferiores a 96 grados:
Vínicos, P. E. 22.08.30.1. .
No vinicos,P.-E. 22.08.30.2.

Tercero..,..Productos de expOrtación:

Productos derivados de alcoholes naturales excepto bníndies,
partida arancelaria 22.09. . ... .

Cuarto.-A efectos contables se establ~ lo siguiente:

Por cadá hectolitro de bebídas derivadas de alcoholes naturales
excepto brandies que se ,exporte, se podrá importar con frañquicia
arancelaria la cantidad de producto medido en litros y decilitros
que resulte de dividir sú grado de alcohol por 0,96

No existen subproductos aprovechables por lo que no se
deven~ a la importación derecho antncelario alguno poI dic~o
concepto.,

El interesado quedará obligado. presentar, en el momento del
despacho de la exportación... un .certificado de la inspección de
alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el producto
a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por' el.
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcohores para la elaboración
de las dístíntas bebidas exportadas. . .

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria podrá
optar, bien por la re~sición de alcohol extranjero en las condicio-
nes que establece el creto 3094/1972, de 19 de octubre (.Boletín
Oficial del Estad6» 1S de noviembre), bien por la reposición de
alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas previstas en el
Decreto regulador de ·la campaña vinícola-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simultá
neamente, por cad,a operación de exportación" de las 40s fQnnas de
reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera acreditativa, de
la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes naturales,

"excepto. brandies, que se aporte para solicitar reposición de
alcoholes, deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por ~I Orpnismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las 1>peracion~de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda., a los efectos
que a las mismas correspondan. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnale!. . . , ,
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